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La información contenida en el Manual de Organización de esta Dependencia a mi cargo ha sido revisada y 
validada, por lo que se aprueba el presente documento para efecto de dar a conocer oficialmente el marco 
normativo, la Estructura Orgánica y funcional de las unidades administrativas estableciendo con claridad los 
deberes y responsabilidades inherentes a los cargos que ocupan las personas titulares.  

El presente Manual de Organización se encuentra alineado con las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas publicada el 4 de mayo de 2023 y su última reforma 
del 04 de noviembre de 2025, la Estructura Orgánica publicada el 31 de julio de 2025 y el Reglamento Interior 
publicado el 19 de septiembre de 2025.  

Fecha de Elaboración: octubre 2004  

Fecha de Actualización: diciembre 2025 

FIRMAS 
Aprobó 

Dra. Norma Angélica Pedraza Melo 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Elaboró 
Mtra. Judith Rodríguez Sánchez 

Secretaria Técnica 
Revisó 

Lic. Gracia Carolina Vera Saldaña 
Directora Jurídica y de Transparencia 

 

PRESENTACIÓN 

Cumpliendo con la estrategia del Ejecutivo Estatal para la presente administración 2022-2028 y como parte 
fundamental del desarrollo administrativo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ha implementado un 
programa de modernización donde se derivan planes y proyectos dirigidos a la actualización de lineamientos, 
normas jurídico - administrativas, manuales administrativos, evaluación de la gestión gubernamental y mejora 
de la gestión pública, entre otras herramientas que tienen como objetivo fortalecer el quehacer gubernamental 
y coadyuvar con mayor eficiencia en el cumplimiento de las grandes metas de Gobierno de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

En el presente documento se encuentran debidamente integrados los elementos metodológicos que 
coadyuvarán al cumplimiento de los objetivos de la Institución; tales como la misión y visión, valores, 
antecedentes históricos, marco jurídico de actuación, estructura orgánica y organigramas de la estructura 
aprobada. 

Como parte de este proceso, se ha concluido la integración del presente Manual de Organización, con base 
en la metodología emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Ejecutivo Estatal. 

Es aquí en donde se reflejan de forma clara y dinámica, las atribuciones de las Dependencias y Entidades, 
así como las funciones de los servidores públicos de nivel ejecutivo, pretendiendo cultivar la estabilidad 
organizacional e incrementar la eficiencia, productividad y calidad en el servicio, con el propósito de 
transformarlo en el desarrollo sustentable de los programas, planes y proyectos programados por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

Se privilegia la participación de los titulares de las Unidades Administrativas de las Secretarías y Entidades, 
como el elemento esencial e imprescindible para la consecución de las metas y objetivos de las actividades 
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que les competen, mediante la validación y firma de cada uno de ellos, con la intención de que exista una 
mayor conciencia de las atribuciones asignadas al Ente, en estricto apego al compromiso de contar con un 
Gobierno transparente y eficiente. 

La información relacionada en este manual, está basada en el esquema funcional que se aplica actualmente, 
convirtiéndose en la herramienta administrativa que oriente a los servidores públicos en el reconocimiento de 
sus funciones básicas y específicas, que deberán cumplir para la encomienda de sus responsabilidades. 

La información que contiene este Manual de Organización, deberá actualizarse en apego a los lineamientos 
establecidos para la materia. 

MISIÓN 

Asegurar la cultura de legalidad y ética como ejes rectores en la actuación de las y los servidores públicos 
de Tamaulipas, a fin de impulsar y fortalecer principios y valores que coadyuven al combate efectivo de la 
corrupción y la impunidad, fortaleciendo los procesos de control interno, transparencia y rendición de cuentas, 
garantizando el ejercicio de los recursos públicos de manera eficaz, eficiente, con economía y honradez, a 
fin de generar valor público. 

VISIÓN 

A 2028, se ha consolidado en la administración pública la cultura de legalidad, transparencia, control interno, 
fiscalización y rendición de cuentas, fortaleciendo la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, 
para impulsar la mejora en la gestión pública, la ética, el combate a la corrupción e impunidad, que genera 
una percepción de confianza de la sociedad tamaulipeca hacia el gobierno. 

 

PRINCIPIOS Y VALORES RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Principios: 
Competencia por mérito  
Confidencialidad  
Disciplina 
Economía  
Eficacia  
Eficiencia  
Equidad 
Estado de derecho  
Honradez  
Imparcialidad  
Integridad 
Lealtad  
Legalidad  
Objetividad  
Profesionalismo 
Rendición de cuentas  
Transparencia 
Valores: 
Confianza  
Cooperación 
Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico  
Equidad de género 
Igualdad y No Discriminación  
Interés Público 
Liderazgo  
Probidad  
Respeto 
Respeto a los derechos humanos  
Solidaridad 
Veracidad  
Verdad 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Con la finalidad de dar respuesta a las demandas en el sentido de manejar con transparencia los recursos 
patrimoniales de la sociedad, así como eficientar con responsabilidad las tareas de los servidores públicos, 
se creó en el ámbito federal la Secretaría de la Contraloría General de la Federación en diciembre de 1982. 
De ahí que se haya creado por decreto del entonces Gobernador Dr. Emilio Martínez Manautou la Dirección 
General de la Contraloría Estatal con publicación en el Periódico Oficial No. 18, con fecha de 3 de marzo de 
1984, comprometiéndose a vigilar y fiscalizar los recursos federales canalizados al Estado. 

El 4 de febrero de 1987 al iniciarse la administración del C. Ing. Américo Villarreal Guerra, por publicación en 
el Periódico Oficial No. 10, fue modificada la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, en donde la Dirección General de la Contraloría Estatal es elevada al rango de Secretaría, con 
el objetivo central de fortalecer las acciones de control gubernamental y lograr una ejecución más eficiente 
de las funciones encomendadas, quedando ésta como Secretaría de la Contraloría. 

En el desarrollo de las actividades gubernamentales encomendadas al Ejecutivo Estatal del período anterior, 
Lic. Manuel Cavazos Lerma, se imprimieron cambios en el esquema de organización y funcionamiento de la 
administración pública estatal; en congruencia con lo anterior el 31 de marzo de 1995, el Congreso del Estado 
expidió el Decreto No. 309, en el cual se deroga el Artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal, cuyas atribuciones correspondían a la Secretaría de Servicios Administrativos. En el mismo decreto 
se reforma el Artículo 33, correspondiente a la Secretaría de la Contraloría cambiando su denominación a 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo; fueron reformadas también sus atribuciones, 
fusionando las correspondientes a la Secretaría de la Contraloría y a la Secretaría de Servicios 
Administrativos. Las reformas efectuadas en esta fecha, enumeran en sus artículos transitorios que se 
procederán gradualmente a desconcentrar las atribuciones que realizaba la Secretaría de Servicios 
Administrativos en materia de adquisiciones, recursos humanos y servicios generales. 

En la administración gubernamental 1999-2004, encabezada por el Lic. Tomás Yarrington Ruvalcaba y con 
base en Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas en el Art. 29, las funciones de 
la extinta Secretaría de Servicios Administrativos, absorbidas anteriormente por SECODAM, pasan a formar 
parte de la nueva Secretaría de Finanzas y Administración (antes Secretaría de Hacienda), por lo que 
exclusivamente las funciones de control, vigilancia y fiscalización permanecen en la organización a nivel de 
Dirección General, dependiendo en línea staff del entonces Gobernador Constitucional, detonando una 
intensa búsqueda de la transparencia en el manejo de los recursos, denominándola como Contraloría 
Gubernamental. 

En la administración del Ing. Eugenio Hernández Flores, en base en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas para la administración 2005-2010, publicada en el Decreto No. LVIII-1200 
del 21 de diciembre del 2004, en el Artículo 36, faculta a la Contraloría Gubernamental a desarrollar las 
funciones de inspeccionar y fiscalizar la distribución y aplicación de los recursos estatales y federales 
asignados a las dependencias y entidades de la administración pública estatal, atender y dar seguimiento a 
las manifestaciones ciudadanas, analizar y dictaminar las estructuras orgánico-funcionales de las 
dependencias y entidades del gobierno, emitir los lineamientos para la formulación de documentos 
administrativos de las dependencias y entidades. 

En la administración del C. Ing. Egidio Torre Cantú y con base en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas para la administración 2011-2016, en el Artículo 37, faculta a la Contraloría 
Gubernamental a desarrollar las funciones de supervisar y vigilar el funcionamiento de los sistemas y 
procedimiento de planeación, control y evaluación de la administración pública estatal, fiscalizar e 
inspeccionar el ejercicio del gasto público del Ejecutivo; así como fiscalizar la distribución y aplicación de los 
recursos estatales y federales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes para el ejercicio 
de las dependencias y entidades del gobierno del estado y para tener un mayor control y vigilancia en la 
administración pública se crearon la Subcontraloría de Control y Auditoría, así como la Subcontraloría de 
Evaluación y Mejora de la Gestión. 

En la administración gubernamental del C. Lic. Francisco García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional 
del Estado de Tamaulipas y con base a las reformas de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas para la administración 2016-2022, en el Artículo 40, faculta a la Controlaría 
Gubernamental a vigilar el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, a través de la 
colaboración conjunta con el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción e implementar la 
acciones que se acuerden; así como Planear, Organizar y Coordinar la evaluación de desempeño de los 
servidores públicos e informar periódicamente tanto al Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, como al Ejecutivo Estatal el resultado de la Evaluación respecto a la gestión de la 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

Así mismo, en la actual administración del Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas y conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas publicada el 4 de mayo de 2023, la Contraloría Gubernamental tiene, entre otras atribuciones, 
las de organizar, coordinar y supervisar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con los presupuestos de egresos, 
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así como concertar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, las acciones 
correspondientes. 

Es así como en el desarrollo de las actividades encomendadas al Ejecutivo Estatal en la presente 
administración gubernamental, se publica el 25 de julio de 2023 en el Periódico Oficial anexo al número 88, 
el Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas y su reforma del 10 de 
julio de 2024, en el cual establece, entre otros aspectos, que como dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, a la Contraloría Gubernamental le corresponde entre otros asuntos, ser la dependencia 
responsable de transparentar la gestión pública ante la ciudadanía; tiene como función eficientar el uso de 
recursos públicos, mediante acciones preventivas de control, vigilancia y evaluación en el territorio del Estado, 
conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

Al 11 de julio de 2025 se realiza una actualización a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, mediante el Decreto No. 66-371 publicado en el Periódico Oficial, en el cual se adicionan y 
derogan diversas disposiciones en la misma, modificándose el artículo 41, con el cual cambia la 
denominación de la dependencia para quedar como Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). 
Derivado de lo anterior, el 31 de julio de 2025 se publica en el periódico Oficial la reforma a la estructura 
orgánica de la dependencia, entrando en vigor los nuevos puestos administrativos que la conforman. Estos 
cambios quedan aplicados en la publicación de este documento. 

 
ÁMBITO ESTATAL: 

 Constitución Política del Estado de Tamaulipas  
Decreto XXVII- Legislatura 
Periódico Oficial P.O. N° 11  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/Constituciones/Constituciones.asp  
05 de febrero de 1921 
Última Reforma: 07-11-2025 

 Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas  
Decreto del Ejecutivo Estatal 
Periódico Oficial P.O. N° 12  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/cxlviii-12-260123.pdf#page=15  
26 de enero de 2023 
Última Reforma: Sin reformas 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas  
Decreto N° 65-571 
Periódico Oficial P.O. N° 54 Edición Vespertina 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=3 
12 04 de mayo de 2023 
Última Reforma: 04 de noviembre de 2025 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas  
Decreto LXIII-183 
Periódico Oficial P.O. N° 10 Extraordinario  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=281 
02 de junio de 2017 
Última Reforma: 18-06-2025 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas  
Decreto LXIII-184 
Periódico Oficial Anexo N°10 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=282  
02 de junio de 2017 
Última Reforma: 06-12-2023 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas  
Decreto LIX-1090 
Periódico Oficial P.O. Anexo al Extraordinario N° 5  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=48  
31 de diciembre de 2007 
Última Reforma: 17-06-2025 
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 Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres  
Decreto LIX-959 
Periódico Oficial P.O. N° 101  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=73  
22 de agosto de 2007 
Última Reforma: 28-03-2025 

 Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas  
Decreto LIX-1089 
Periódico Oficial P.O. Extraordinario N° 5  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=12  
31 de diciembre de 2007 
Última Reforma: 20 -12-2022 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas  
Decreto LVII-528 
Periódico Oficial P.O Anexo al N° 147  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=92  
06 de diciembre de 2001 
Última Reforma: 20-08-2024 

 Ley del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas  
Decreto LXII-341 
Periódico Oficial P.O. Anexo N° 142  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=240  
26 de noviembre de 2014 
Última Reforma: 15-06-2023 

 Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Tamaulipas  
Decreto LXIII-312 
Periódico Oficial P.O. Extraordinario N° 13  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/legislacionestatal/legislacionvigente/VerLey.asp?IdLey=288  
01 de diciembre de 2017 
Última Reforma: 17-05-2023 

 Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas  
Decreto LXIII-538 
Periódico Oficial P.O. N° 147 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=293 
06 de diciembre de 2018 
Última Reforma: 19-06-2024 

  Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas  
Decreto LXIII-181 
Periódico Oficial P.O. Anexo al Extraordinario N° 10  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=279 
02 de junio de 2017 
Última Reforma: 23-08-2023 

  Ley de Gasto Público  
Decreto LVII-611 
Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 154 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=47  
25 de diciembre de 2001 
Última Reforma: 16-12-2024 

  Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas  
Decreto LXI-492 
Periódico Oficial P.O. Anexo N° 105  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=221 
30 de agosto de 2012 
Última Reforma: 25-09-2025 
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 Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus Municipios  
Decreto LVIII-640 
Periódico Oficial Anexo al P.O. No. 4 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/legislacionestatal/legislacionvigente/VerLey.asp?IdLey=83 
11 de enero de 2005 
Última Reforma: 11-11-2020 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas  
Decreto LVIII-352 
Periódico Oficial P.O. N° 101 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=62  
21 de agosto de 2003 
Última Reforma: 16-01-2025 

 Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios  
Decreto LX-1857 
Periódico Oficial P.O. Anexo N° 155 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=203 
29 de diciembre de 2010 
Última Reforma: 20-12-2024 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas  
Decreto No. 66-369 
Periódico Oficial P.O. N° 83 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=322  
10 de julio de 2025 
Última Reforma: 10-07-25 

 Ley para la Entrega Recepción de los Recursos asignados a los Poderes, Órganos y Ayuntamientos del 
Estado de Tamaulipas  
Decreto LVIII-383 
Periódico Oficial P.O. N° 134  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=28  
06 de noviembre de 2003 
Última Reforma: POE No. 146 del 06 de diciembre de 2023 

 Ley Estatal de Planeación  
Decreto LII-81 
Periódico Oficial P.O. N° 75  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=35  
19 de septiembre de 1984 
Última Reforma: 07-12-2023 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas  
Decreto No. 66-368 
Periódico Oficial P. O. N° 83 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=323  
10 de julio de 2025 
Última Reforma: Sin reforma 

 Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas  
Decreto LV-415 
Periódico Oficial P.O. N° 104 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=23  
30 de diciembre de 1995 
Última Reforma: 06-06-2017 

 Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas  
Decreto LVIII-1143 
Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 4  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=7  
11 de enero de 2005 
Última Reforma: 21-12-2021 
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 Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Tamaulipas  
Decreto LXIII-189 
Periódico Oficial P.O. N° 69  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=83  
08 de junio de 2017 
Última Reforma: 12 de octubre de 2023 

 Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tamaulipas  
Decreto LVIII-1146 
Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 156  
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerLey.asp?IdLey=74  
29 de diciembre de 2004 
Última Reforma: 20-08-2024 

 Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno  
Decreto del Ejecutivo Estatal 
Periódico Oficial P.O. Edición Vespertina Extraordinario Número 40  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/09/cl-Ext-No.40-190925-EV.pdf  
19 de septiembre de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 

 Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas  
Decreto del Ejecutivo Estatal del 23 de septiembre de 2013 
Periódico Oficial P.O. N° 131  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2013/11/Reglamento_Ley_Entidades.pdf  
30 de octubre de 2013 
Última Reforma: Sin reformas. 

 
ÁMBITO FEDERAL: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
05 de febrero de 1917 
Última Reforma: 15-10-2025 

 Ley de Coordinación Fiscal 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCF.pdf  
27 de diciembre de 1978 
Última Reforma: 03-01-2024 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf  
20 de marzo de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial Diario Oficial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf  
18 de julio de 2016 
Última Reforma: 02 de enero de 2025 
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 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF N° 14  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNA_200521.pdf  
18 de julio de 2016 
Última Reforma: 20-05-2021 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG.pdf  
31 de diciembre de 2008 
Última Reforma: 16-07-2025 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf  
20 de marzo de 2025 
Última Reforma: Sin reforma 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres  
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF N° 2  
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf  
02 de agosto de 2006 
Última Reforma: 16 de diciembre de 202 
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La información contenida en el Manual de Perfiles de Puestos de esta Dependencia a mi cargo, ha sido 
revisada y validada, por lo que se aprueba el presente documento, el cual tiene como objetivo definir los 
requisitos mínimos en cuanto a formación, experiencia, capacitación y otros, para ocupar cada uno de los 
puestos que conforman la Estructura Organizacional de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.  
Así mismo, el manual sirve como medio de orientación para atender las necesidades de reclutamiento y 
selección del personal de nuevo ingreso y/o en su caso de los movimientos de personal; a su vez proporciona 
un esquema funcional a efecto de realizar estudios de reestructuración administrativa cuando sea necesario 
al interior de la Dependencia 
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PRESENTACIÓN 

Cumpliendo con la estrategia del Ejecutivo Estatal para la presente administración 2022-2028 y como parte 
fundamental del desarrollo administrativo, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno ha implementado un 
programa de modernización donde se derivan planes y proyectos dirigidos a la actualización de lineamientos, 
normas jurídico - administrativas, manuales administrativos, evaluación de la gestión gubernamental y mejora 
de la gestión pública, entre otras herramientas que tienen como objetivo fortalecer el quehacer gubernamental 
y coadyuvar con mayor eficiencia en el cumplimiento de las grandes metas de Gobierno de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal.  

En el presente documento se encuentran debidamente integrados los elementos metodológicos que 
coadyuvarán al cumplimiento de los objetivos de la Institución; tales como la misión y visión, valores, marco 
jurídico de actuación, estructura orgánica y organigramas de la estructura aprobada.  

Como parte de este proceso, se ha concluido la integración del presente Manual de Perfiles de Puestos, con 
base en la metodología emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Ejecutivo Estatal.  

Es aquí en donde se reflejan de forma clara y dinámica, las funciones de los servidores públicos de nivel 
ejecutivo, pretendiendo cultivar la estabilidad organizacional e incrementar la eficiencia, productividad y 
calidad en el servicio, con el propósito de transformarlo en el desarrollo sustentable de los programas, planes 
y proyectos programados por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.  

Se privilegia la participación de los titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias y 
Entidades, como el elemento esencial e imprescindible para la consecución de las metas y objetivos de las 
actividades que les competen, mediante la validación y firma de cada uno de ellos, con la intención de que 
exista una mayor conciencia de las atribuciones asignadas al Ente, en estricto apego al compromiso de contar 
con un Gobierno transparente y eficiente.  

La información relacionada en este Manual está basada en el esquema funcional que se aplica actualmente, 
convirtiéndose en la herramienta administrativa que oriente a los servidores públicos en el reconocimiento de 
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sus funciones básicas y específicas, los puestos subordinados, la toma de decisiones y el perfil que deberán 
cumplir para la encomienda de sus responsabilidades.  

La información que contiene este Manual de perfil de puestos deberá actualizarse en apego a los lineamientos 
establecidos para la materia. 

 

MISIÓN 

Asegurar la cultura de legalidad y ética como ejes rectores en la actuación de las y los servidores públicos 
de Tamaulipas, a fin de impulsar y fortalecer principios y valores que coadyuven al combate efectivo de la 
corrupción y la impunidad, fortaleciendo los procesos de control interno, transparencia y rendición de cuentas, 
garantizando el ejercicio de los recursos públicos de manera eficaz, eficiente, con economía y honradez, a 
fin de generar valor público. 

 

VISIÓN 

A 2028, se ha consolidado en la administración pública la cultura de legalidad, transparencia, control interno, 
fiscalización y rendición de cuentas, fortaleciendo la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, 
para impulsar la mejora en la gestión pública, la ética, el combate a la corrupción e impunidad, que genera 
una percepción de confianza de la sociedad tamaulipeca hacia el gobierno. 

 

PRINCIPIOS Y VALORES RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Principios: 
Competencia por mérito  
Confidencialidad  
Disciplina 
Economía  
Eficacia  
Eficiencia  
Equidad 
Estado de derecho  
Honradez  
Imparcialidad  
Integridad 
Lealtad  
Legalidad  
Objetividad  
Profesionalismo 
Rendición de cuentas  
Transparencia 
Valores: 
Confianza  
Cooperación 
Cuidado del Entorno Cultural y Ecológico  
Equidad de género 
Igualdad y No Discriminación  
Interés Público 
Liderazgo  
Probidad  
Respeto 
Respeto a los derechos humanos  
Solidaridad 
Veracidad  
Verdad 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Con la finalidad de dar respuesta a las demandas en el sentido de manejar con transparencia los recursos 
patrimoniales de la sociedad, así como eficientar con responsabilidad las tareas de los servidores públicos, 
se creó en el ámbito federal la Secretaría de la Contraloría General de la Federación en diciembre de 1982. 
De ahí que se haya creado por decreto del entonces Gobernador Dr. Emilio Martínez Manautou la Dirección 
General de la Contraloría Estatal con publicación en el Periódico Oficial No. 18, con fecha de 3 de marzo de 
1984, comprometiéndose a vigilar y fiscalizar los recursos federales canalizados al Estado. 

El 4 de febrero de 1987 al iniciarse la administración del C. Ing. Américo Villarreal Guerra, por publicación en 
el Periódico Oficial No. 10, fue modificada la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, en donde la Dirección General de la Contraloría Estatal es elevada al rango de Secretaría, con 
el objetivo central de fortalecer las acciones de control gubernamental y lograr una ejecución más eficiente 
de las funciones encomendadas, quedando ésta como Secretaría de la Contraloría. 

En el desarrollo de las actividades gubernamentales encomendadas al Ejecutivo Estatal del período anterior, 
Lic. Manuel Cavazos Lerma, se imprimieron cambios en el esquema de organización y funcionamiento de la 
administración pública estatal; en congruencia con lo anterior el 31 de marzo de 1995, el Congreso del Estado 
expidió el Decreto No. 309, en el cual se deroga el Artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal, cuyas atribuciones correspondían a la Secretaría de Servicios Administrativos. En el mismo decreto 
se reforma el Artículo 33, correspondiente a la Secretaría de la Contraloría cambiando su denominación a 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo; fueron reformadas también sus atribuciones, 
fusionando las correspondientes a la Secretaría de la Contraloría y a la Secretaría de Servicios 
Administrativos. Las reformas efectuadas en esta fecha, enumeran en sus artículos transitorios que se 
procederán gradualmente a desconcentrar las atribuciones que realizaba la Secretaría de Servicios 
Administrativos en materia de adquisiciones, recursos humanos y servicios generales. 

En la administración gubernamental 1999-2004, encabezada por el Lic. Tomás Yarrington Ruvalcaba y con 
base en Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas en el Art. 29, las funciones de 
la extinta Secretaría de Servicios Administrativos, absorbidas anteriormente por SECODAM, pasan a formar 
parte de la nueva Secretaría de Finanzas y Administración (antes Secretaría de Hacienda), por lo que 
exclusivamente las funciones de control, vigilancia y fiscalización permanecen en la organización a nivel de 
Dirección General, dependiendo en línea staff del entonces Gobernador Constitucional, detonando una 
intensa búsqueda de la transparencia en el manejo de los recursos, denominándola como Contraloría 
Gubernamental. 

En la administración del Ing. Eugenio Hernández Flores, en base en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas para la administración 2005-2010, publicada en el Decreto No. LVIII-1200 
del 21 de diciembre del 2004, en el Artículo 36, faculta a la Contraloría Gubernamental a desarrollar las 
funciones de inspeccionar y fiscalizar la distribución y aplicación de los recursos estatales y federales 
asignados a las dependencias y entidades de la administración pública estatal, atender y dar seguimiento a 
las manifestaciones ciudadanas, analizar y dictaminar las estructuras orgánico-funcionales de las 
dependencias y entidades del gobierno, emitir los lineamientos para la formulación de documentos 
administrativos de las dependencias y entidades. 

En la administración del C. Ing. Egidio Torre Cantú y con base en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas para la administración 2011-2016, en el Artículo 37, faculta a la Contraloría 
Gubernamental a desarrollar las funciones de supervisar y vigilar el funcionamiento de los sistemas y 
procedimiento de planeación, control y evaluación de la administración pública estatal, fiscalizar e 
inspeccionar el ejercicio del gasto público del Ejecutivo; así como fiscalizar la distribución y aplicación de los 
recursos estatales y federales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes para el ejercicio 
de las dependencias y entidades del gobierno del estado y para tener un mayor control y vigilancia en la 
administración pública se crearon la Subcontraloría de Control y Auditoría, así como la Subcontraloría de 
Evaluación y Mejora de la Gestión. 

En la administración gubernamental del C. Lic. Francisco García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional 
del Estado de Tamaulipas y con base a las reformas de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas para la administración 2016-2022, en el Artículo 40, faculta a la Controlaría 
Gubernamental a vigilar el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, a través de la 
colaboración conjunta con el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, e implementar las 
acciones que se acuerden. 

Así mismo, en la actual administración del Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas y conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas publicada el 4 de mayo de 2023, la Contraloría Gubernamental tiene, entre otras atribuciones, 
las de organizar, coordinar y supervisar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público y su congruencia con los presupuestos de egresos, 
así como concertar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, las acciones 
correspondientes. 
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Es así como en el desarrollo de las actividades encomendadas al Ejecutivo Estatal en la presente 
administración gubernamental, se publica el 25 de julio de 2023 en el Periódico Oficial anexo al número 88, 
el Reglamento Interior de la Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas y su reforma del 10 de 
julio de 2024, en el cual establece, entre otros aspectos, que como dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, a la Contraloría Gubernamental le corresponde entre otros asuntos, ser la dependencia 
responsable de transparentar la gestión pública ante la ciudadanía; tiene como función eficientar el uso de 
recursos públicos, mediante acciones preventivas de control, vigilancia y evaluación en el territorio del Estado, 
conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

Al 11 de julio de 2025 se realiza una actualización a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, mediante el Decreto No. 66-371 publicado en el Periódico Oficial, en el cual se adicionan y 
derogan diversas disposiciones en la misma, modificándose el artículo 41, con el cual cambia la 
denominación de la dependencia para quedar como Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). 
Derivado de lo anterior, el 31 de julio de 2025 se publica en el periódico Oficial la reforma a la estructura 
orgánica de la dependencia, entrando en vigor los nuevos puestos administrativos que la conforman. Estos 
cambios quedan aplicados en la publicación de este documento. 

MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN 

ÁMBITO ESTATAL 

 Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
Decreto XXVII-Legislatura del 27 de enero de 1921 
Periódico Oficial P O. N° 11 del 5 de febrero de 1921  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/09/Const_Politica.pdf 
09 de febrero de 1921 
Última Reforma: POE No. 102-EV 26-08-2025 

 Código de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 
Decreto del Ejecutivo Estatal 
Periódico Oficial P.O. N° 12 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/cxlviii-12-260123.pdf#page=15 
26 de enero de 2023 
Última Reforma: Sin reformas 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
Decreto N° 65-571 
Periódico Oficial P.O. N° 54 Edición Vespertina  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Ley_Org_Adm_Pub.pdf 
04 de mayo de 2023 
Última Reforma: POE N° 116 25-09-2025 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas 
Decreto LXIII-183 
Periódico Oficial P.O. N° 10 Extraordinario 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/08/Ley_Responsabilidades_Admvas.pdf 
02 de junio de 2017 
Última Reforma: POE N° 73 del 18-06-2025 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Tamaulipas 
Decreto LXIII-184 
Periódico Oficial P.O. Extraordinario N° 10  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/12/Ley_Fiscalizacion_Cuentas.pdf 
02 de junio de 2017 
Última Reforma: POE No. 146 06-12-2023 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
Decreto LIX-1090 
Periódico Oficial P.O. Anexo al Extraordinario N° 5  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/08/Ley_Hacienda.pdf 
31 de diciembre de 2007 
Última Reforma: POE No. 72 17-06-2025 
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 Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Decreto LIX-959 

Periódico Oficial P.O. N° 101  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/06/Ley_Violencia_Mujeres.pdf 

22 de agosto de 2007 

Última Reforma: POE No. Extr. 19 28-03-2025 

 Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tamaulipas 

Decreto LVIII-1146 

Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 156  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/Ley_Discriminacion.pdf 

29 de diciembre de 2004 

Última Reforma: POE No. 100 20-08-2024 

 Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas 

Decreto LIX-1089 

Periódico Oficial P.O. Extraordinario N° 5 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/Ley_Coordinacion_Fiscal.pdf 

31 de diciembre de 2007 

Última Reforma: POE No. 151-EV del 20 de diciembre de 2022 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas 

Decreto LVII-528 

Periódico Oficial P.O Anexo al N° 147  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/Ley_Trabajo.pdf 

06 de diciembre de 2001 

Última Reforma: POE No. 100 20-08-2024 

 Ley del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas 

Decreto LXII-341 

Periódico Oficial P.O. Anexo N° 142 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/02/Ley_IPYSSET.pdf 

26 de noviembre de 2014 

Última Reforma: POE No. 72 2023-06-15 

 Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Tamaulipas 

Decreto LXIII-312 

Periódico Oficial P.O. Extraordinario N° 13 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/05/Ley_Asociaciones_Publico_Privadas.pdf 

01 de diciembre de 2017 

Última Reforma: POE N° 59 2023-05-17 

 Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas 

Decreto LXIII-538 

Periódico Oficial P.O. N° 147  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/07/Ley_Igualdad_Genero.pdf 

06 de diciembre de 2018 

Última Reforma: POE No. 74 19-06-2024 

 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Tamaulipas 

Decreto LXIII-181 

Periódico Oficial P.O. Anexo al Extraordinario N° 10  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/09/Ley_Sistema_Anticorrupcion.pdf  

02 de junio de 2017 

Última Reforma: POE No. 101 del 23 de agosto de 2023 
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 Ley de Gasto Público 

Decreto LVII-611 

Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 154  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/Ley_Gasto_Publico.pdf 

25 de diciembre de 2001 

Última Reforma: POE No. Ext-40 16-12-2024 

 Ley de entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas 

Decreto LXI-492 

Periódico Oficial P.O. Anexo N° 105  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/06/Ley_Ent_Paraestatales.pdf 

30 de agosto de 2012 

Última Reforma: POE No. 71 del 12-06-2025 

 Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus Municipios 

Decreto LVIII-640 

Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 4  

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2020/11/Ley_Responsabilidad_Patrimonial.pdf 

11 de enero de 2005 

Última Reforma: POE No. 136-EV 11-11-2020 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas 

Decreto LVIII-352 

Periódico Oficial P.O. N° 101 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/Ley_Obras_Publicas.pdf 

21 de agosto de 2003 

Última Reforma: POE Ext-No. 40 del 16-12-2024 

 Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios 

Decreto LX-1857 

Periódico Oficial P.O. Anexo N° 155 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/06/Ley_Adquisiciones.pdf 

29 de diciembre de 2010 

Última Reforma: POE No. Ext. 41 del 20-12-2024 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tamaulipas 

Decreto LXIII-225 

Periódico Oficial P.O. Anexo N° 99 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/02/Ley_Proteccion_Datos.pdf 

17 de agosto de 2017 

Última Reforma: POE No. 19 2023-02-14 

 Ley para la Entrega Recepción de los Recursos asignados a los Poderes, Órganos y Ayuntamientos 
del Estado 

de Tamaulipas 

Decreto LVIII-383 

Periódico Oficial P.O. N° 134 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/12/Ley_Entrega_Recepcion.pdf 

06 de noviembre de 2003 

Última Reforma: POE No. 146 del 06-12-2023 

 Ley Estatal de Planeación 

Decreto LII-81 

Periódico Oficial P.O. N° 75 

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/12/Ley_Planeacion.pdf 

19 de septiembre de 1984 

Última Reforma: POE No. 147 2023-12-07 
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 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
Decreto No° 66-367 
Periódico Oficial P.O. N° 83 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/cl-83-100725.pdf 
10 de julio de 2025 
Última reforma: Sin reformas 

 Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas 
Decreto LV-415 
Periódico Oficial P.O. N° 104 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2017/06/Ley_Deuda_Publica.pdf 
30 de diciembre de 1995 
Última Reforma: POE No. 67 06-06-2017 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
Decreto No° 66-367 
Periódico Oficial P.O. N° 83 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/cl-83-100725.pdf 
10 de julio de 2025 
Última reforma: Sin reformas 

 Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas 
Decreto LVIII-1143 
Periódico Oficial P.O. Anexo al N° 4 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2022/01/Ley_Bienes.pdf 
11 de enero de 2005 
Última Reforma: POE No. 151 21-12-2021 

 Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Tamaulipas 
Decreto LXIII-189 
Periódico Oficial P.O. N° 69 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2023/10/Ley_Proced_Contenc.pdf 
08 de junio de 2017 
Última Reforma: POE No. 123 del 12-10-2023 

 Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tamaulipas 
Decreto del Ejecutivo Estatal 
P.O. Edición Vespertina Extraordinario Número 40 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/09/cl-Ext-No.40-190925-EV.pdf 
19 de septiembre de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 

 Reglamento de la Ley de entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas 
Decreto del Ejecutivo Estatal del 23 de septiembre de 2013 
Periódico Oficial N° 131 
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2013/11/Reglamento_Ley_entidades.pdf 
30 de octubre de 2013 
Última Reforma: Sin reformas 
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ÁMBITO FEDERAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
05 de febrero de 1917 
Última Reforma: DOF 09-10-2025 

 Ley de Coordinación Fiscal 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCF.pdf 
27 de diciembre de 1978 
Última Reforma: DOF 03-01-2024 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial Diario Oficial DOF  
https://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo125097.pdf 
20 de marzo de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF N° 14 
https://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo114654.pdf 
18 de julio de 2016 
Última Reforma: DOF 02-01-2025 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF N° 14 
https://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo118520.pdf 
18 de julio de 2016 
Última Reforma: DOF 20-05-2021 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial Diario Oficial DOF  
https://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo96846.pdf 
31 de diciembre de 2008 
Última Reforma: DOF 01/04/2024 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF N° 21 
https://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo125096.pdf 
20 de marzo de 2025 
Última Reforma: Sin reformas 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
Decreto del Diario Oficial de la Federación 
Diario Oficial DOF N° 2 
https://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/pdf/wo17106.pdf 
02 de agosto de 2006 
Última Reforma: DOF 29-12-2023 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA  

1.  Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

1.0.0.0.1.  Departamento de Enlace y Seguimiento 

1.0.1.  Secretaría Particular 

1.0.2.  Dirección de Comunicación Social 

1.0.3  Dirección Administrativa 

1.0.3.0.1.  Departamento de Recursos Humanos y Financieros 

1.0.3.0.2  Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

1.0.4.  Dirección Jurídica y de Transparencia 

1.0.4.0.1.  Departamento de Unidades de Transparencia 

1.0.4.0.2.  Departamento de Registro Estatal de Organismos Descentralizados 

1.0.4.0.3.  Departamento de Autoridades Resolutoras 

1.0.5.  Secretaría Técnica 

1.0.5.0.1.  Departamento de Desarrollo Organizacional 

1.0.5.0.2.  Departamento de Análisis y Apoyo Técnico 

1.1.  Dirección General de Control, Auditoría y Responsabilidades 

1.1.1.  Dirección de Gestión y Seguimiento 

1.1.1.0.1.  Departamento de Seguimiento a Entrega-Recepción 

1.1.2.  Dirección de Auditoría Pública 

1.1.2.0.1.  Departamento de Auditoría a Gobierno y Gestión Pública 

1.1.2.0.2.  Departamento de Auditoría al Desarrollo Económico y Social 

1.1.2.0.3.  Departamento de Revisión e Inspección 

1.1.2.0.4.  Departamento de Seguimiento a Observaciones 

1.1.2.0.5.  Departamento de Auditoría Archivística 

1.1.3.  Dirección de Auditoría a Obra Pública 

1.1.3.0.1.  Departamento de Auditoría Técnica 

1.1.3.0.2.  Departamento de Auditoría Operativa y Seguimiento a Observaciones 

1.1.3.0.3.  Departamento de Obra Pública Federal 

1.1.3.0.4.  Departamento de Programas de Contraloría Social 

1.1.4.  Coordinación de Órganos Internos de Control 

1.1.4.0.1.  Departamento de Supervisión y Seguimiento 

1.1.4.0.2.  Departamento de Apoyo Técnico 

1.1.5.  
Órgano Interno de Control en la Oficina del Gobernador y Comisaría en el Sistema Estatal 
Radio y Televisión Tamaulipas 

1.1.6.  Órgano Interno de Control en la Secretaría General de Gobierno 

1.1.7.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas 

1.1.8.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Administración 

1.1.9.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo y Comisaría en la Comisión de Caza y 
Pesca Deportiva de Tamaulipas 

1.1.10.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación y Comisaría en El Colegio de 
Tamaulipas 

1.1.11.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y Comisaría en Fideicomiso Fondo 
de Garantía y Fomento a la Microindustria del Estado de Tamaulipas (FOMICRO) 

1.1.12.  Conciliación Laboral del Estado de Tamaulipas 

1.1.13.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura. 

1.1.14.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar Social 

1.1.15.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud, Comisaría en Servicios de Salud de 
Tamaulipas y en la Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 

1.1.16.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
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1.1.17.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obras Públicas 

1.1.18.  Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública 

1.1.19.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Comisaría en la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y Comisaría en el Archivo General del 
Estado. 

1.1.20.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Energético y Comisaría en la 
Administración Portuaria Integral de Tamaulipas, S.A. de C.V. 

1.1.21.  
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Recursos Hidráulicos para el Desarrollo Social 
y Comisaría en la Comisión de Agua Potable y Saneamiento del Estado de Tamaulipas 

1.1.22.  Coordinación de Comisarios 

1.1.22.0.1.  Departamento de Supervisión y Seguimiento 

1.1.22.0.2.  Departamento de Apoyo Técnico 

1.1.22.1.  Comisaría en el Instituto Tecnológico Superior de El Mante 

1.1.22.2.  Comisaría en la Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo 

1.1.22.3.  Comisaría en la Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

1.1.22.4.  Comisaría en la Universidad Politécnica de Altamira 

1.1.22.5.  Desarrollo Turístico de Playa Miramar, S.A. de C.V. 

1.1.22.6.  Comisaría en la Universidad Politécnica de la Región Ribereña 

1.1.22.7.  Comisaría en la Universidad Tecnológica de Matamoros y en el Colegio de San Juan Siglo XXI 

1.1.22.8.  
Comisaría en la Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario, en Servicios 
Aeroportuarios Tamaulipecos, S.A. de C.V. y en el Puerto Aéreo de Soto la Marina, S.A. de 
C.V. 

1.1.22.9.  Comisaría en la Universidad Tecnológica de Altamira 

1.1.23.  Comisaría en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas 

1.1.24.  
Comisaría en el Instituto de las Mujeres en Tamaulipas, en el Instituto de la Juventud de 
Tamaulipas y en el Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología (COTACYT) 

1.1.25.  Comisaría en el Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas 

1.1.26.  Comisaría en el Instituto Tamaulipeco de Capacitación para el Empleo 

1.1.27. Comisaría en el Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo 

1.1.28.  
Comisaría en el Instituto Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos Educativos y en la 
Universidad Politécnica de Victoria 

1.1.29.  Comisaría en el Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes 

1.1.29.0.1.  Departamento de Vigilancia 

1.1.30.  Comisaría en el Instituto Tamaulipeco de Infraestructura Física Educativa 

1.1.31.  Comisaría en el Instituto Tamaulipeco de Educación para Adultos 

1.1.32.  Comisaría en el Colegio de Bachilleres del Estado de Tamaulipas 

1.1.33.  Comisaría en el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tamaulipas 

1.1.34.  
Comisaría en las Comisiones Municipales de Agua Potable y Alcantarillado de Casas, Cruillas, 
Güémez, Llera, Mainero, Méndez, Miquihuana, Padilla y San Carlos, Tamaulipas 

1.1.35.  Comisaría en el Instituto del Deporte de Tamaulipas 

1.1.36.  
Comisaría en la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Río Bravo, 
Tamaulipas (COMAPA) 

1.1.36.0.1.  
Departamento de Responsabilidades de la Comisaría en la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Río Bravo, Tamaulipas (COMAPA) 

1.1.37.  Comisaría en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas 

1.1.38.  Comisaría en la Comisión de Parques y Biodiversidad de Tamaulipas 

1.1.39.  
Comisaría en la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada 
de la Desembocadura del Río Pánuco, en el Estado de Tamaulipas 

1.1.40.  Comisaría en el Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 

1.1.41.  
Comisaría en la Universidad de Seguridad y Justicia de Tamaulipas y en la Promotora para el 
Desarrollo de Tamaulipas, S.A. de C.V. (PRODET) 
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1.1.42.  Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

1.1.42.0.1.  Departamento de Situación Patrimonial y de Intereses 

1.1.42.0.2.  Departamento de Autoridades Substanciadoras 

1.1.42.0.3.  Departamento de Evolución Patrimonial 

1.2.  Dirección General de Mejora de la Gestión y Anticorrupción 

1.2.1.  Dirección de Control Interno y Evaluación Gubernamental 

1.2.1.0.1.  Departamento de Evaluación Gubernamental 

1.2.1.0.2.  Departamento de Seguimiento a Control Interno 

1.2.2.  Dirección de Mejora de la Gestión Pública 

1.2.2.0.1.  Departamento de Procesos Administrativos 

1.2.2.0.2.  Departamento de Mejora de la Gestión 

1.2.3.  Dirección de Desarrollo Administrativo 

1.2.3.0.1.  Departamento de Análisis de Estructuras Orgánicas y Manuales Administrativos 

1.2.4.  Dirección de Investigación y Anticorrupción 

1.2.4.0.1.  Departamento de Prevención a la Corrupción 

1.2.4.0.2.  Departamento de Quejas y Denuncias 

1.2.4.0.3.  Departamento de Autoridades Investigadoras 

 

ORGANIGRAMA 
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SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 
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